
B. O. del K-Núm. 30 4 febrero 1969 1711

centros de transformación «lzurza» y «Bitaño)}. en los términQS
municipales de Durango e Izurza,

2.0 Declarar en concreto la utilidad pUblica de la instala
ción eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre exprop1acionesforzosas y sanc1Qnes en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del .Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma y a los otganismos in
formantes.

Bilbao. 7 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.~lQo.C.

RESOLUCION del Servicto de Hidrocarburos por
la que se hace público el desfSttmtento de «Sh~ll
España, N. V.», y «Compañia Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)>>, a su peti
ción de seis permisos de investigadón de hidrocar
buros en zona 1.

El Ingeniero Jefe del Servicio de Hidrocarburos haee saber
que «8hell España, N. V.», y la «Compañia Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA)>>, han desistido de
su petición de los seis permisos de investigación de hidrocar
buros sobre las áreas de la zona I (Península) que a continua.
ción se relacionan:

Fecha Superficie Límites
Exp. solicito Nombre Provincias -
núm. - , Hectáreas

O. M. A. Norte Sur Este oeste---
243 2 8 ~6 Golfo de Cá-

diz J. .......... Frontal a Huelva .. 30.222 36° 51' .N ~ 4()' N 3° 23' O 3" 33' O
244 2 8 ~8 Idem K. ......... Idan .................... 18.145 36Q, 48' N ° 37' N 3Q, 11' O 30 23' O
245 2 8 68 ¡dan L. .......... Idan .................... 18.159 36° 44' N 36° 33' N 3" 11'0 3° 1'1' O
246 2 8 66 Idem M. ......... Frontal a liuelva .y

Cádlz ................. 18.130 36" :w N 36" 28' N 3° Oó' O 3° 11'. O
247 2 8 66 Idan N. ......" ... Frontal a Cádiz .,. 43.035 3&> 33' N 36° 20' N 20 53' O 30 (}5' O
2411 2 8 68 Idem O. .......... Idem .. ,................. 43.045 36° 32' N 360 19' N 2'" 41' O 20 53' O

El anuncio de la petición fué publicado en el «Bolet1n Ofi
cial del Estado» nÚIIlero 235, de fecha 30 de septiembre de 1968.

Dichas areaS quedan francas y registrables a los efectos de
la Ley de 26 de diciembre de 1958 del Régimen Jurídico de
la Investigación y Explotacíón de 105 Hidrocarburos.

Lo q-ue se hace público para general conocimiento.
~adrid, 22 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe del Servicio

de Hídrocarburos, Pedro Martínez Romero.

MINISTERIO DE AGRICULTQRA

DECRETO 115/1969, ele 16 de enero, por el que se
declara de alto interés nacional el sector IV de la
zona regable del Campo de· Dalías mediante cap
tación de aguas subterráneas.

En Virtud de las facultades conferidas al Instituto NacIonal
de Colonizaci6n por el Decreto mil uno/mil novecientos sesenta
y t1"es se continuaron los estudios de prospecclón de aguas
subterráneas en la zona denominada Campo de Dalias, en
la' prov1:nc1a dé. Almena, y de acuerdo con ellos. se realizaron
treinta y cuatro sondeos mecánicos, que han .permitido obte
ner un caudal total de dos mil. trescientos setepta lltros se
gundo, que permiten la transformación en regadío de impor
tantes superficies, consiguiéndose un nota~ aumento de la
producción agricola en esta zona, de características climáticas
privilegiadas, y al propio tiempo, la reestructuración de las
explotaciones para situarlas en un nivel económico adecuado.

Para llevara efecto estas acciones y al propio tiempo me
jorar los servicios de tLpo social y comunitario; resulta indicado
proceder a declarar de alto intet'és nacional la colonización del
sector cuarto.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se decla:ra de alto interés nacionai, con
arreglo a la Base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización del sector
cuarto del CamPo de Datías, en la provincia de Almería, que
queda delimitado de la siguiente forma:

Norte: Curva de nivel de cota, ciento veinte metros.
Este: Carretera de Roquetas a Alicún.
Sur: Cauce general del sector terce¡'o, yaconBtruído, hasta

su intersección con la carretera nacional trescientos cuarenta,
continuando por la misma, en dirección Oeste, hasta el hito
kilométrico ochenta, línea recta que une dicho hito con el
pozo número veinte, y continuando desde el mismo. también
en liñea recta, hasta el puente sobre la rambla de Balanegra.
de la carretera nacional trescientos cuarenta.

Oeste: Rambla de Balanegra.

El sector así delimitado tiene una superficie de cuatro mn
doscientas seis hectáreas y comprende parte de 108 términ06
municipales de Dalías. Vícar y Félix. todos de la provincia
de Almena.

Artículo segundo.--EI Instituto Naciona.l de Colonización re
dactará el Plan general de colonización del sector CU8I1'to <reol
Campo de Dalias en la forma que establece el artículo cuarto
de la Ley de veintiuno de abril de roU novecientos cuarenta
y nueve, modificada por la de catorce de abril de ml1nove..
cientos sesenta y dOR.

Artículo tercero.-'El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

al J.Ilnntro de /4r1cultura
ADOLFO DIAZ·AMBRONA 'MOltBNO

DECRETO 11611969, de 16 de enero, por el que se
declara de alto lnterés .nacional la zona regable por
el embalse de la Torre de Abraham sobre el río Bu.
!laque, en la provinclc¡ de CiUdad Real.

Encontrándose en plena ejecución por el· Ministerio de Obras
PúbliC-&B las grandes obras del sistema hidráulico' del río Btilla-
que para el servicio de una amplia- zona. regable, y con el fin
de . C011&eg'uir en· el máS .. breve plazo. posible las finalidades
económ1cas y sociales propuestas con estas obras. se considera
conveniente ampliar la acción del Estado a la ejecución de
las complementarias para la puesta en riego, con el fin de
conseguir al proPio tiempO la reestructuración de las explota·
ciones agrícolas afectadas para situarl88 en un· nivel económi.
ea .adécuado y la mejora de los servicios de tipo social .y c~

munitario, resultando indicado proceder a declarar de· alto inte
rés nacional la colonización de esta zona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mn noveeientos sesenta- y nueve,

DISPONGO:

Artículo pr1mero.-Se declara· de alto interés nacional, con
arreglo a la base segunda de la Ley de veint1sé1s de diciembre
<le mil novecient<N¡;trelnta y nueve, la colon1za.eión de la zona.
regable de la cuenca del no Bullaque (Ciudad Real). llltuada
en su margen izqUierda, que queda delimitada de la siguiente
forma: Linea continua y cerrada que. partiendo del embalse
de la Totte de Abraham, en la Boca de la Ton-e, sigue por
la margen izquierda del río Bullaque, cifiéndose al canal de
riegO hasta su desagüe en el BlTOYO de las Rab1nadas; sigue
este arroyo, cruzando la carretera comarcal C euatroc1entos
tres, de Torrtjos a Abenoj-arpor Piedrabuena (tráIno de Por
zuna a Ventas con Peña Agullera), y continúa por dicho atTO
yo hasta su encuentro con la.. eattetera de Porzuna .8 Horcajo
de los Montes, siguiendo dicha carretera hasta el río Bullaque-:
continúa por.dicho río, aguas arriba. hasta el embalse de la
Torre de Abraham.
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La. zona asi delimitada tiene una extensión de sIete m1l
clento treinta y dos hectáreas, comprendidas dentro de los
términos de Alcoba de los Montes, Retuerta del Bullaque y
POI'ZUIla, todos de la proVincia de Ciudad Real.

A.rt1culo segundo.--Será de actuación lnmediata por parte
del Instituto Nacional de Colonlzaclón. dentro de la zona an
teriormente definida, el sector primero. "del1mitado en la forma
siguiente: Línea continua y cerrada, que, partiendo del em
balse de la Torre de Abraham, slgue por la margen Izqulerda
del rio Bullaque, citiéndose al canal de riego hasta BU cruce con
el a.rroyo del Tamujar, sigUiendo por dicho arroyo basta. su
confiuenc1a. con el rIa Bullaque, y cohUnuando por la margen
Izquierda de dicho no, aguas arriba, hasta la presa delem
balse mencionado. La suPerficie aproximada de este sector
asciende a dos mil veintiocho hectáreas.· situadas en los térmi
nos de Retuerta del Bullaque, Alcoba de los Montes y Porzuna

Se d11lere la actuación del InstItuto NacIonal de Coloniza
ción en el "resto de la zona hasta tanto se encuentre ulttmado
el estudio de viab111dad para dicha superficie. actualmente en
redaec1ÓD.

Articulo tercero.-El Instituto Nacional de Colonízación re
cl:actará el Plan general de colonización del sector primero de
la zona anteriormente descrita en la forma que establece el
articulo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
c1entos cuarenta y nueve, modificado por la de catorce de abril
de mil novecientos sesenta y dos, y el Plan general de coloni
zaclón del resto de la zona, con arreglo a la mencionada legis
la.ctóD. a partir del momento en que se encuentre· ultimado
el estudio de viabll1dad y recaiga la reglamentaria aprobación
del mismo.

Articulo cuarto........El presente Decreto entrara en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

As! 10 dispongo pO!' el presente Decreto. dado en Madrid
.. dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

In Mlntstto ele AgrtcUltura,
ADOLFO OIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 11711969. de 16 de enerO, par el que se
declara de alto interés nacional la ampliación de
la zona de Llanos de Albacete.

Las prospecciones y estudios reallzados para la investiga
ción de aguas oubterráneas en el té<mIno municipal de Alba
cete, al Sur y al Este de la zona <Llanos de Albaeete», decla
rada de Interés nacional por IJecreto setecientos setenta y
tres/mil novecientos sesenta y uno. de trece de mayo, en la
que se encuentra el sector primero en explotación. han puesto
de manltlesto la poslbllldad de ampliar dicha zona, y a tal
efecto se ha procedido a rea.lizar nuevos sondeos y reconoei~

mientas. habiéndose alumbrado un eaudalsuper1Ol'· a sete
cientos litros segundo, 10 que ha :venido aoon1'ktnar las pre
v!sioIlft de los estudios y prospeoc1ones realizados que es preciso
continuar de una forma progresiva y metódica

Los caudales obtenidos y los de posible alumbramiento permi
tirán la transfa<maclÓD en r_dlo de Importantes supel1Icles,
oonslguléndose un notable aumento de la procI_ agrlcola
y la reestrueturación de las explotae1ones para situarlas en un
nivel económico adecuado.

Para llevar a. efecto estas ace10nes rHUlta necesario proceder
a la declare<llón de altb Interés naclooal de la ampliación de
la zona <Llanos de A1baeetel, cuyo Plan Goneral de CoIonI·
zación se redactará en fases sucetdvas ajustadas a los C81Udalf!lS
disponibles,

En su virtud, a propUesta del Ministro de Agr1culturay pre-
~ deliberación del Consejo de Mlnlstros en su reunión del dla
diez de enero de mil novecientos seeetlta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-8e declera de alto Interés nacional, con
aueglo a la base segunda de la Ley de veint1sé1s de 'diciembre
de mil novecientos treinta y nueve, la colonlMdón de la am
p11ac1ón de la zona regable de uanos de A1_. con unaex_ de eul>Itro mil ochocientas hectáreas, aproximadamen
te, COlDj)retldldas dentro de la delimitación eIguIente:

Norte: CB.mIno de Santa Ana de Abajo al S8lobre.1 hasta
su cruce con el camino de Los Anguljes; camino de Los.Angu1
jes hasta su cruce con la carretera de A1_ a AguII... por
Cara""",,; esta carretera y canal de A&uasnuev.... deede el ce
menter10 del S8lobral hasta la estación e1evadora de El P_;
carretera de A1baoete a AguII... desde la estacloo. elevadora
de El P_ hasta el cruce de la cafiada de Andalucla; cañada
de Andalueia desde el punto a.nter1or hasta el cruoe con el
carril de Los Lobos.

Este: Carril de Los Lobos en treo mil melzos, aproximada
mente; cerca de _a de fábrica desde dicho can11 de Los Lobos
hasta el camino viejo de L1étor; camino viejo de L1étor hasta

el cruce de éste con una aJ.1nea.ción de cuatro mil metros, aprOo
ximadamente. que. partiendo de la bIfUrcacIón del camino del
Salobral a Orán y del camino del salobral al Pozarro, pesa por
la casa de guarda.s de cuesta Moza; camino del 8aIol>ral al
pozarro hasta el cruce con la carretera de Pefias a Aguilas
pOr Oaravaca. siguiendo por· dicha carretera hasta el limite del
té<mlno munlclpal de A1baeete.

Sur: Limite del té<mlno municipal de Albacete hasta ou
cruce con la Vereda Real de la· Mancha. continuando J,J<r ésta
hasta la confluencia con. el camino que va a Los Anguijes; ca
m1no de Los Anguijes hasta su cruce con el camino de Las ca..
rretas; camino de Las Carretas hasta su cruce con el camino
de Pozuelo a Los Anguijes. siguiendo por este camino hasta
su cruce con la Rambla. del Tinajón, o también llamada de
ArgamasÓD.

Oeste; Camino que va desde dicha Rambla a La Naveta;
alineacj.ón recta de un kilómetro cien metros, aprox1madamente.
que, partiendo de La Naveta, va a la confluencia del carril de
La Madriguera con el camino de Pozuelo a La Florida; carril
de La Itladriguera hasta su unión con el camino de Argamasón
a La Madriguera, sigue por este camino hasta la casa. de La
Madriguera y continúa por el camino de La Madriguera a la
Fuente del Charco hasta su cruce con la linde de la finca
Fuente del Charco. siguíendo por esta linde hasta su cruce
con el camino de Santa Ana de Abajo al Salobral.

Articulo segundo.-Los trabajos de investigación de aguas
subterráneas con destino al riego· de la ampliación de la zona
Llanos de Albacete. delimitada en el articulo .anterior y las
obras e instalaciones para captaciones, elevación. conducción
y distribución de los caudales captados y los que en 10 suce
sivo se alumbren, se declaran de reconocida urgencia conforme
a la. Base veinte de la Ley de veintiséis de diciembre de mil
novecientos treinta y nueve, y artículos primero, diee1sé1s y de
más aplicables de la Ley de Zonas Regables de veintiuno de
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, a los efectos de. BU
expropiación forzosa con arreglo a las citadas disposiciones y a
las reglas del artfcWo cincuenta y dos de la Ley de diec1séLs
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Los propietarios, Entidades y cultivadores de los ten'enos en
que hayan de realizarse dichos trabajos vendrán obligados a pro-
porcionar los datos y facilidades que precise el Instituto Nacio-
nal de Colonización. eonforme a lo dispuesto en la Base dieci
nueve de la Ley de Colonización de Grandes Zonas de veint1sé.Ui
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Articulo tereero.-'-A los cauda'les capta.dos y que en lo su
cesivo se alumbren por el referido Instituto para el riego de la
ampliación de la zona Llanos de Albacete, serán aplicables
las prescripciones contenidas en los artículos tereero yeuarto
del Decreto de cinco de febrero de mil novecientos cincuenta
y euatfo.

Articulo cuarto.--La declaración de alto interés nacional de
la. colonización de la ampliación·de la zona Llanos de Albacete.
producirá, entre otros. los siguientes efectos:

a) Los propietarios. tnteresadospodrán disfrutar en su cUa
de las subvenciones establecidas en el articulo veinticuatro de
la Ley de veíntiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, aclarada y modi.ficada por las de diecisiete de juUo de m1l
novecientos cincuenta y ocho, y catorce de abril de mil noVe
cientos sesenta y dos.

b) En las expropiaciones· que .fUere procedente realizar .con~
forme al Plan de COlonizacián que se apruebe, no serán compu~

tablea para la tljación del justiprecio las mejoras que después
de la fecha de publicación del presente Decreto se realicen con
el :flD. de su translormactón en regadío si ésta nq estaba inicla
da antes de esa fecha, cumpliéndose. además; las condiciones
que establece la cUsposición final tercera de la Ley de veln~
tiWlo .de abril de mil .novecientos cuarenta y nueve, aclarada
por la de díeclsiete de julio de mil novecientos cincuenta y
ocho, y modificada por la de catorce .de abril de ml1 novecientos
sesenta y dos.

Articulo quinto.---'El Instituto Nacional de ColoniZación re<lac
tBl'á en fases sUcesivas, ajustadas al ritmo de los caudales alum~
brados. los· Planes Generales de Colonización de cada subzona.
en la forma qUe establece el articulo cuarto de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cU9l'enta y nueve, mod1fleada
por la de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo sexto.-:-Se faculta al 1t¡fin1stro de Agricultura para
dictar las disposiciones necesarias en orden al debido cumpli
miento de este Decreto.

Articulo séptimo........E} pr.esente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Asi lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de ent'ro de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

BI .M1nt~ de AgricUltura.
ADOLFO DIAZ-AMBRQlIiA MORENO


